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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 

Leonardo Montañez Castro, Presidente Municipal de Aguascalientes, con fundamento en lbs artículos 
115 fracción II de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;.68 de la Constitución Política del 
Estado de Agu,ascalientes; 16; 36 fracciones I y XXXIX, 38 fracciones I y II de· la Ley Munic¡pal para el Estado 
de Aguascalientes; artículos 78 y 79 del Código Municipal de Aguascalientes, a los Habitantes del Municipio . 
de Aguascalientes hago saber que el j:ionorable Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, tuvo a bien aprobar: • 

Reformas y adiciones a diversos artículos iiel Reglamento de_ Movilidad y Seguridad Vial del 
Municipio de Aguascalientes, en !f1ateria de implementación del sistema de multas electrónicas" 

RESOLUCIÓN 

·ARTÍCULO UNICO. - Se reforman los ar.tículos 3, fracción XXXVI; 192, en su pár.rafo primero, 
fracción· I, incisos b) , c}, ·e), f) y g), así como. su fracción 11; 206; 210, párrafo primero,.fracción 111; 211 ; 212, 
párrafo primero; 251 ; 253; asimismo, se adicionan la fracción IV al artículo 21 O; y el párrafo tercero al artículo 
224 del Reglamento de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Agúasca/ientes, para quedar como 
sigue: • • • • • 

Artículo 3,- .. . 

l. a l_aXXXV . .. . 

XXXVI. Juez o jue~a· Cívico: Persona funcionaria pública .adscrita a la Dirección de Juzgados· Cívicos· de la 
Secretaría del H. Ayuntamiento y Direcdón·General de Gobierno con facultades para realizar la calificación 
y reconsideración de las multas y sanciones a que se hagan acreedores las personas infractoras del presente 
Reglamento, así se hayan producido exclusivarnente daños materiales. 

XX?(VII. a la LXXII. ... 

Artículo 192.- ... 

l. .. . 

a) .. . 

b) Se le indicará que el vehíQ1Jlo sea estacionado en lugar seguro, ,donde no obstaculice el tránsito. En 
todo momento, el vehlculo quedará estaciorÍ¡:1do por delante de la unidad eri que se transporte la o el 

• integrante operativo, en relación al sentido de vialidad; • • • • • • 

c) Se abordará a la persona pr9bable infractora de una manera r.espetuosa, ideotificándose con su nombre 
y gafete de la Dependencia; y señalará al conc;luctor o conductora la in~racción que ha cometido; 

d) ... 
. . . . 

e) Se levantará la boleta de infracción, con la descripción de los hechos, asentándolo así en la boleta; ya sea 
• de forma manuscrita o mediante equipo electrónico. Para tal efecto, el personal integrante operativo podrá 

contar con un dispositivo eleétrónico móvil, a través • del cual .se · emita la boleta de infracción. 
Posteriormente, ·Ie entregará físicame□te una copia de la boleta a la pei:sona infractora, señalándole la falta 
cometida y asentando los artículos de la Ley y/o del Reglame.nto que la fundamenta. Asimismo, el integrante 

. operativo procederá a hacerle saber la posibilidad del beneficio de pagar de inm~diato la multa 
correspondiente al conductor o_ conductora y hacer de su con.ociiniento los beneficiqs de descuento 
que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes del Ejercicio Fiscal. • 
correspondiente; .así como, los lugares autorizados para · efectuar el pago. S! el conductor o 
conductora acepta que. cometió lá infracción y decide realizar el pago de la múlta en el momento, 'ª 
través de la terminal electrónica móvil, se le hará entrega inmediata' de la boleta de infracción y del 
comprobante de pago de la misma; • • 

f) En caso de que el infractor no acepte realizar el pago de la multa en el momento, ·se entregará la 
boleta de infracción al juez o jueza cívico para que éste, dentro de los cinco días hábiles ·siguientes, escuche 
ª· la persona interesada, en caso de que ésta se pre·sente, y clasifique o reconsidere la falta, si es que procede. 
Si la persona infractora no se presenta ante el juez o jueza cívico, se teñdrá por consentida Ia· falta y se 
confirmará la misma; • • 

g) Se procederá a entregar copia de la boleta de infracción y la resolución respectiva a la_ Secretaría de 
Finanzas Públicas Municipales, que será quien determine, la cantidad líquida de la multa, ello dentro de los 
diez días hábiles Si!;JUientes. En caso 'de que _no se liquide la multa dentro del plazó sei1alado para tal efecto, 
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se instaurará el procedimiento administrativo de ejecución en los términqs del Código Fiscal del Estado de 
Aguascaiientes. _No estarán sujetas a los plazos señalados anteriormente, las boletas de infracción 

• que hayan sido pagadas por el infractor al momento mismo de su imposición, en términos de lo 
dispuesto por el inciso e anterior, por lo que sólo se remitirán la o las boletas de infracción y·sus 
pagos sin dllaéión a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para su éonocimiento y efectos 
procedentes. 

11. En caso de que se cometa una infracción y la persona propietaria o conductora del vehículo no se enc4entre 
presente al momento en que la o el integrante operativo termine de llenar la boleta de infracción, ya sea de 
forma manuscrita o mediante dispositivo electrónico móvil, la copia de la misma le será colocada en el 
parabrisas del vehículo, haciendo constar pormenmizadari1ente las circunstancias de tiempo, lugar y modo 
en que ocurre dicho suceso, sin.perjuicio para la personc:i infractora. Asimismo, las y los integrántes operativos 
tendrán la facultad de colocár candados inmovilizadorés en las llantas del vehículo. • 

111. a la V . .. . 

Artículo 206.- En el ejercicio de sus fun~iones toda persona integrante operativo hará uso de cualquier 
dispositivo electrónico, tales como alcoholímetro, la base de datos de licencias de conducir, los radares de 
velocidad, el sonómetro, el celular, terminales electrónicas móviles, entre otros. 

. . . . . . . . . 

Artículo 21 O.- Las sanciones en materia de tránsito, .señal·adas en el presente Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables,- salvo que se trate de infracciones· pagadas a través c!e medios 
electrónicos o esta·blec¡mientos autorizados, serán impuestas por la jueza o juéz cívico que tenga 

• conocimiento de la comisión, de la infracción, con base en las boletas de infracciones seriadas y autorizadas 
por la .Secretaría, las cuales para su validez contendrán; • • • • 

!- a la 11. ... 

111. Npmbre, número de expediente, adscripción y firma autógrafa o electrónica d~I personal integrante 
~ operativ.o que imponga la sanción. En su caso,-el número económico de la patrulla. 

·. IV.Si la detención de la infracción se realizó mediante-dispositivo electrónico móvil , especificar los 
datos de identificación del mismo. . : •• . • . . . • ' • 

Artículo 211. -:. Los formatos pre impresos de las boletas de infracción y los emitidos por dispositivos 
electrónicos móviles, serán válidos y surtir~n plenamente sus efectos. 

Artículo 212.- Las boletas de infracción que sé generen por el uso de los dispositivos electrónic_os fijos, · 
deberán contener los siguientes datos: • • 

l. a la VIII. ... 

Artículo 224.- ... 

Tratándose de infracciones emitidas por dispositivos electrónicos y pagadas al momento de su 
imposición por el infractor en términos del presente Reglamento; las sancion·es o multas se tendrán 
por calculadas y determinadas acorde a los criterios estable~idos por · la Secretaría de Finanzas 
Pú~licas Municipales para la ope_ración del sistema de multas electrónicas y atendiendo a todos los 

-datos incluidos por el integrante operativo en la boleta de infracción. 
. . • . . 

• Artículo 251.- El pago de las multas por infracciones al presente Reglamento deberá realizarse: 
. . 

1.- En las ofici_nas de la Secretaría de Fjnanzas Públicas Municipales; • 

JI,- En cualqµierá de las oficinas 'o establecimieñtos facultados por la autoridad competente municipal. 
Para tal efecto, podrán celebrarse convenios con instituciones privadas o_ con el Gobierno del Estado 
de Aguascalientes para utilizar oficinas recaudadoras estatales; 

111.- Pago en •linea en la .plataforma ~el gobierno municipal; o 

IV.- Con el integrante operativo que cuente con una terminal o dispositivo electrónico móvil. 
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Articulo 253.- Si la multa es pagada antes de los plazos que la l~y de Ingresos del Municipio de 
Aguascalientes para el ejercicio fiscal que corresponda establezca, el infractor tendrá derecho a que· 
se apliquen lqs descuentos que en ésta se preveá o, en su caso, en la política de descuentos aprobada por • 
el H. Ayuntamie.nto. • 

í R A N S I T O. R I O S 
. . • ' . • . 

ARTÍCULO PRIMERO. - Las presentes reformas y ad.iciones iniciarán su vigencia al día siguiente ae. 
su publicación en el Periódico Oficial de_l Estado. • • 

AIHÍCULO Sl;GUNDO. - En UIJ plazo no mayor a 180 días siguientes de la entrada en vigor de la 
presente reforma, se deberá dotar a los integrantes operativqs •O agentes . de -tránsito de los dispositivos 
electrónicos mqviles para la emisión de boletas de infracciones y recepción del pago de las mismas. 

Lo anterior para el· conocimiento de la 'ciudadanía. Dado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Aguascalientes, en la sesión extraordinaria celebrada el día siete· de septiembre del año dos 
mil veintitrés en el salón Qabildo, con la presencia del Presidente Ml.jnicipal de Aguascalientes Leonardo 
Montañez Castro, los Regidores; Regidora Patricia García García,'· Regidor Alejandro Serrano Almanza, 
Regidora lvonne Jaqueline Azcona Ramírez, Regid_or Edgar Dueñas Macias, Regidora Mirna Rúbiela Medina , 
Ruvalcaba, Regidor Juan ·Guillermo Alanii de León, Regidor Marisol Barrón Betancourt,. Regidora Alejandra • 
Peña Curie!; Regidora Edith Citlalll Rodríguez-González, Regidor Gw~tavo Adolfo Granados Gorzo, Regidor 
Luis Armando Salazar Mora, ·Regidora María -Dolores Verdín Almanza, RegiElor Carlos Fernando Ortega 
Tiscareño, Regidora María Guadalupe Arell9no Espinosa, Síndico Martha Elisa Gorizález Estrada, Sindico 
Héctor Hugo Aguilera Cordero; así como el Secretario del H. Ayuntami,ento y Director General dé Gobierno, 
Licenciado Jaime G_erardo Beltrán Martínez.- En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38 , .fracción I de .la Ley Municipal para el Estc¡do de Aguascalientes, promulgo y ordeno se dé publicidad para · 
su debido cumplimiénto y efectos legale~ condu_centes.- Aguascalientes, Ags., a diez de agosto del 2023.­
Licenciado -Leonarao Montañez ,Castro, Presid~nte Municipal de Aguascalientes.- Rúbrica.- Lic. Jaime . -
Gerardo Beltrán Martínez, Secretario del H. Ayuntamientó y Director General de _Gobierno, quien valida co'n 
su firma en términos del artículo 107 fraccjón VIII, del Códi_go Municipal de Aguascalieú1tes . .;.. Rúbrica . . 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 

Leonardo Montañez cástro; Presidente Municip·aI de Aguascalientes, con .fundamento en los artículos 
115 fracción II de la constitudón _Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 de la .constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 16, 36 fracciones I·y XXXIX, 38 fracciones i y II de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; artículos 78 y 79 del Código Municipal de Águasc.alientes, a los Habitantes del Municipio , 
de Aguascalientes hago saber que el Honorable Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, tuvo á bien aprobar:· 

. Reformas al Reglamentó de Movilidad y Seguridad Vial deiMunicípio de Aguascalíentes 
y al Reglamento éle Justicia Cívica para el Municipio de Aguascalientes, en materia de suspensión 
de licencias de conducir por manejar a exceso de velocidad y para complementar la armonización 

con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

·_RESOLUCIÓN . '· 
. .. 

PRIMERO.- Se reforman los atiículos 1; 3 fracciones IV, XX, XXI, XXIX y LIII, 5 fracció_n IX; 6 fracción 
XIV; 8 fracción 111;1 O en Sll párrafo. primero y en sus fracciones XVII y XVllf, asimismo se le adicionan las 
fracciones XIX y X_X; se reforman los artículos 11 fracción 111 ; 14 fracciones v. y VI, adicionándose las 
fracciones VII, VIII y IX; se reforman los artículos 32; 33; 45; 47.fracción XVI; 49; 51; 59 fracción-11; 67 fracción 
11 inciso a); 69 fra·ccio·nes VI , XV y XXII; 7b fracciones 111 inciso d), IV, ·v1 y XI; 77; 78; 86 fracción 11; 87 fracción 
IV; 90 fracción 11; 102 fracciones I y 111; 118; 124.inciso a) fracción XV; 132; 136 fracción XXX; 143_ fracción 
VII; 155; 157 fracción 111; 164; 169 fracción.V; 187; 215; 224; 2_25; 227 .fra,cción.VI; 230; -231; 232 fracción IV 
incisos b), e), . i), o) y p) adicionándose los incisos q) al v), reformándose su fracción V inciso h}'y 
adicionándose U!)a fracción VIII; se reforman .los artículos 233; 234; 235 fracciones 111 y IV, adicionándose 
una fracción V; 236; 238; ·239; 241; 242; 256; 257; 258; 259; 264; 281; 282 párrafo segundo; y 284 párrafos 
segundo y tercero del Reglamento de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Aguascalientes, para 
quedar como sigue:_ • 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular y establecer las normas-del tránsito; 
seguridad vJal, movilidad peatonal, ciclista y vehicular dentro de la circunscripción territorial del Municipio de 
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CON" D re ION ES: -------------, 
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